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PREFACIO

La traducción del Código Antimafia italiano (d.lgs. n° 
159/2011 y suc. mod.) permitirá su amplia difusión en 
los numerosos Estados (más de 20) que adoptan oficial-
mente la lengua española y entre las muchas personas 
que en el mundo la hablan y la comprenden.

Lucas Manjon, con su obra atenta y minuciosa, ade-
más de respetar plenamente el texto italiano, alcanza 
un objetivo ambicioso, permitiendo a los estudiosos y 
a los que trabajan en la lucha contra la delincuencia 
organizada, que se beneficien de conocer –por fin y en 
detalle–, de una parte importante de la legislación ita-
liana antimafia. Una normativa que ha permitido y que 
permite, todavía hoy, alcanzar múltiples resultados po-
sitivos en el desmantelamiento o al menos en la con-
tención de las organizaciones criminales, que se han 
difundido por todo el mundo –incluidos los países de 
América Latina–, como las recientes investigaciones y 
los documentos oficiales que demuestran la implican-
cia de la ‘Ndrangheta y el resto de las organizaciones 
mafiosas en el narcotráfico entre Sudamérica e Italia 
como así también la presencia de peligrosos fugitivos 
italianos en ella.

“La ‘Ndrangheta ha asumido un papel de primer or-
den, con múltiples intereses ilícitos, situándose entre 
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los principales actores en el tráfico mundial de drogas, 
debido a la significativa presencia de afiliados en las 
zonas de producción y con bases logísticas y operati-
vas en numerosos países europeos y sudamericanos”1. 
“Las cosche (grupos mafiosos) siguen demostrando ser 
capaces de relacionarse fácilmente y con la misma efi-
cacia, tanto con las sanguinarias organizaciones del 
narcotráfico sudamericano, como así también con po-
líticos, administradores, empresarios y profesionales 
liberales cuya actividad es fundamental para la con-
sagración de objetivos ilícitos precisos (…) Colombia y 
México, por lo que se refiere al tráfico internacional de 
cocaína, figuran entre las áreas de mayor interés para 
las mafias italianas, en virtud de los contactos con los 
carteles locales del narcotráfico, todo ello respaldado 
por las investigaciones realizadas en Sudamérica (Ar-
gentina, Brasil, Costa Rica, Ecuador, Guyana y Repú-
blica Dominicana)” 2.

La Fiscalía Nacional Antimafia y Antiterrorismo de 
Italia confirma que algunos grupos de la ‘Ndrangheta 
son “las cosche con mayor capacidad operativa en el 
sector, con múltiples relaciones criminales en varios 
Estados sudamericanos” 3.

También en documentos internacionales se subra-
ya que “Las mafias italianas son consideradas una 
seria amenaza para los países sudamericanos por la 

1 Informe anual de 2022 del Ministerio del Interior, Departa-
mento de Seguridad Pública, Dirección Central de Servicios de 
Drogas.

2  Informe al Parlamento de la Dirección de Investigación An-
timafia (DIA), 1er semestre 2021.

3  Informe al Parlamento presentado en diciembre de 2020.
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capacidad de infiltración en la economía legal, a tra-
vés del blanqueo y la corrupción. Estos países, de he-
cho, aunque se caracterizan por tener instrumentos 
normativos contra el blanqueo de capitales de diversa 
envergadura, se encuentran en la condición común de 
tener que (intentar) frenar la ola de ingresos ilícitos 
derivados del tráfico de estupefacientes y de la corrup-
ción pública”4.

El Código Antimafia, con su traducción precisa, per-
mitirá un amplio conocimiento de la legislación italiana, 
la cual se encuentra probada por décadas de aplicación 
y que desgraciadamente se deriva de orígenes oscuros, 
cuando las mafias asesinaban a hombres y mujeres de 
las instituciones para impedir la aplicación de normas 
que permitieran una persecución eficaz sobre ellos. Se 
pueden recordar, entre los muchos asesinatos:

- En 1982, los asesinatos del diputado Pio La Torre 
y del general Carlo Alberto Dalla Chiesa, prefecto 
de Palermo. Estos asesinatos impondrán a los le-
gisladores, hasta ese entonces perezosos, la apro-
bación de la ley sobre el decomiso preventivo y la 
introducción del art. 416 bis c.p. (asociación de 
tipo mafioso), las que constituirán instituciones 
fundamentales en la lucha contra las mafias.

- En 1992, los asesinatos de Giovanni Falcone y 
Paolo Borsellino, quienes eran los que repre-
sentaban una magistratura realmente compro-

4  United States Department of State - Bureau of Internatio-
nal Narcotics and Law Enforcement Affairs – International Nar-
cotics Control - Strategy Report - Volume II - Money Laundering 
- March 2020.
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metida en el enfrentamiento a las mafias 5. Las 
matanzas impulsaban la aprobación de nuevas 
leyes, incluida la introducción de la denominada 
confiscación penal extendida (actualmente art. 
240 bis c.p.), que permite (en cuanto al decomiso 
preventivo) también en el proceso penal regular, 
secuestrar y confiscar por delitos graves todos 
los bienes de valor desproporcionado respecto a 
los ingresos declarados.

La eficacia de estas normas 6, aplicadas en pleno res-
peto de las garantías de las personas interesadas y del 
derecho de defensa y los derechos humanos, impulsa 
a muchos países a tratar de comprender su contenido 
y funcionamiento, estudio que es facilitado hoy por la 
traducción de Lucas Manjon.

Como estudioso y profesional de la legislación anti-
mafia y, en particular, de las normas sobre el decomiso 
y el decomiso preventivo (definible según el lenguaje in-
ternacional como confiscación sin condena), he cons-
tatado, sobre todo en los últimos años, la tendencia de 
numerosos Estados, incluso de América Latina, a co-
nocer el Código Antimafia italiano con el fin de aprobar 
legislaciones capaces de combatir la delincuencia or-
ganizada, principalmente a partir del ataque sobre los 
patrimonios ilícitamente adquiridos. Una elección que 

5 Siempre es útil recordar, entre las víctimas, a los hombres 
y mujeres de la escolta y a Francesca Laura Morvillo, esposa de 
Giovanni Falcone.

6 Al 31 de mayo de 2022, resultaban confiscados definitiva-
mente, por lo tanto, se convirtieron en propiedad del Estado: 
inmuebles (villas, apartamentos, terrenos), 3.834 empresas y 
12.535 bienes muebles registrados (automóviles, barcos, aviones).
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se encuentra acorde a las convenciones de las Nacio-
nes Unidas de 2003 contra la corrupción (cd. Conven-
ción de Mérida, ratificada por 140 Estados) y la de 1990 
contra la delincuencia organizada transnacional (cd. 
Convención de Palermo, ratificada por 190 naciones), 
recientemente actualizada mediante la aprobación de la 
Resolución Falcone “dirigida a reforzar la lucha contra 
la dimensión económica de la delincuencia organizada, 
a través de instrumentos cada vez más avanzados para 
la prevención y represión de las nuevas formas de delin-
cuencia, a través de la lucha contra la enorme acumu-
lación de patrimonios ilícitos”.

El Código Antimafia permite comprender en detalle 
la legislación italiana sobre la reutilización de los bie-
nes confiscados, una especificidad que constituye una 
referencia para muchos Estados que la han adoptado 
o la estudian para adoptarla. Gracias al impulso po-
pular, representado en 1995 por la recogida de más de 
un millón de firmas por parte de la Libera Associazio-
ne, nomi e numeri contro le mafie, en Italia los bienes 
inmuebles confiscados se devuelven a la colectividad, 
destinándolos al Estado, los organismos públicos y, en 
primer lugar, a los municipios que pueden asignarlos 
a asociaciones civiles, con el objetivo prioritario de ga-
rantizar su reutilización con fines sociales (por ejemplo, 
casas refugio para mujeres víctimas de trata, sedes de 
asociaciones dedicadas a la rehabilitación de personas 
con discapacidad, centros de encuentro para jóvenes, 
etc.). Los bienes que las mafias y la criminalidad or-
ganizada habían adquirido mediante el crimen se con-
vierten en centros de legalidad de hombres y mujeres 
que, reutilizándolos con fines sociales, hacen efectivo 
el principio de la legalidad, demostrando que las ma-
fias pueden ser golpeadas y que “el crimen no paga”. En 
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las tierras confiscadas, cooperativas de chicos y chicas 
que producen productos “desde la legalidad”, demues-
tran una vez más, que los bienes confiscados son una 
oportunidad y una ocasión para el trabajo. La citada 
Resolución Falcone, apéndice de la Convención de las 
Naciones Unidas de Palermo y que por lo tanto opera 
a nivel universal, recuerda que la reutilización social 
de los bienes confiscados es un modelo que anima a 
los Estados Parte a tener en cuenta en sus respectivas 
legislaciones nacionales, el beneficio que esto genera en 
las comunidades afectadas por los fenómenos delictivos 
de particular gravedad.

Lucas Manjon nos permite leer en español todo el Có-
digo Antimafia, repleto de normas para luchar contra las 
organizaciones criminales.

Los arts. del 1 al 15 están dedicados a las medidas 
personales de carácter preventivo, para evitar la posible 
comisión de delitos y no para castigar a personas so-
cialmente peligrosas, es decir, que “probablemente pue-
dan cometer delitos’’ (art. 203 c.p.). Por lo tanto, estas 
no constituyen “sanciones” y no se aplican íntegramen-
te los principios propios del derecho penal, a partir del 
principio de irretroactividad (en este sentido, la Corte 
Constitucional italiana y el Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos).

Se trata de medidas que en el pasado lejano eran 
utilizadas para contrarrestar el malestar social y la di-
sidencia política; luego, con la Constitución italiana, 
fueron modernizadas y compatibles con los derechos 
humanos y ampliadas mediante la ley antimafia de 
1965, para aplicarla sobre los sospechosos de asocia-
ción mafiosa para reaccionar ante la primera guerra de 
la mafia a principios de los años sesenta. Un tribunal 
colegiado, a través de un procedimiento garantizado, 
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llevado a cabo en tres tribunales ordinarios italianos, 
aplica medidas destinadas a controlar la libertad de cir-
culación de las personas que, sobre la base de hechos 
ciertos, pueden cometer delitos. Estas personas no se 
ven privadas de su libertad (esto solo puede ocurrir en 
un proceso penal), son limitadas en la libertad de circu-
lación (sub-arts. 6 y 8).

En los arts. 1 y 4 se describen las categorías de per-
sonas a las que pueden aplicarse las medidas de pre-
vención personales.

Una larga lista de artículos que comienzan con las 
personas contra las que es necesario dirigir la acción 
policial: las personas “sospechosas” de delitos graves 
(a partir del art. 416 bis c.p.), por pertenencia a una 
asociación de tipo mafioso (art. 4, letra. a), es decir, por 
delitos relacionados con la delincuencia organizada y 
que se enumeran puntualmente (art. 4, letra. b).

El término “sospechosos/as” es el mismo en todas 
las lenguas y de hecho en el Código Antimafia se lee co-
rrectamente la traducción literal de “sospechosos/as”, 
pero hay que aclarar que para la jurisprudencia italia-
na el término significa “fuertemente sospechoso/a”, o 
también, “muy probablemente culpables”, precisamente 
para evitar una aplicación demasiado amplia no per-
mitida en un Estado democrático. El suficiente indicio 
(grave sospecha) de pertenencia a la asociación mafiosa 
o de la comisión de delitos de delincuencia organizada, 
deja en claro la diferencia con el proceso penal, donde 
se necesita la prueba, más allá de toda duda razonable. 
La Corte Constitucional italiana y el Tribunal Euro-
peo de Derechos Humanos lo consideran válido porque 
tiende a prevenir la comisión de delitos (y no a casti-
gar), porque se limita la libertad de circulación (y no se 
priva de la libertad personal), porque las medidas son 
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